
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, ATLÁNTICO 

 

Radicación: 086344089001-2022-00173-00 
 

Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho el proceso de DEMANDA 
DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO (JURISDICCION VOLUNTARIA), iniciado 
por MARLON RUEDA Y ALEIDIS ROBLES a través de su apoderado judicial 
JESUS MARTINEZ VIZCAINO Sírvase resolver, Sabanagrande, 14 de JUNIO de 
2022. 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, catorce (14) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constatado el informe secretarial, se evidencia que la demanda contiene 
falencias que han de ser subsanadas y carencia de anexos necesarios para la 
admisión de la misma: 

 

-Al revisar la demanda y sus anexos presentada por MARLON RUEDA Y 
ALEIDIS ROBLES y basándonos en el decreto 1069 del 2015 donde nos 
especifica aquellos documentos que se deben anexar en una demanda ante el 
NOTARIO O JUEZ, específicamente el ARTÍCULO 2.2.6.8.2 en los literales A y 
D, de igual forma en concordancia con los articulo 84 y 85 del Código general 
del proceso, por lo cual                         este Juzgado exige aporten los anexos de documento 
de identidad y registro de nacimiento de las partes (cónyuges) del proceso para 
la admisión de la demanda. 

 

Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE 
 

1. INADMITIR la presente demanda, en consideración de lo anteriormente 
expuesto. 

 
2. Mantener la demanda en la Secretaría del Despacho, a fin que sea subsanada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 
decisión, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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